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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk20823953]VISTO el expediente conformado con motivo del Recurso de Revisión 06521/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que a continuación se exponen:

ANTECEDENTES:

I. Presentación de las solicitudes de información. 

[bookmark: _Hlk20824036]Con fecha cinco de julio de dos mil diecinueve, la Particular presentó solicitud de acceso a la información pública a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, mediante el cual requirió:

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
[bookmark: _Hlk20847235]Solicito información sobre el costo de la reforestación en distintos puntos del municipio, además del costo individual de los árboles sembrados; igualmente estatus, empresa contratada, fuente de financiamiento, modalidad de adjudicación, número de adjudicación y número y copia fotostática del contrato.” (Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

II. Respuesta del Sujeto Obligado.

Con fecha primero de agosto de dos mil diecinueve, la Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl notificó a la Solicitante, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta, en los siguientes términos: 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud de información identificada con el número de folio 00614/NEZA/IP/2019, me permito remitir a Usted las respuestas generadas por los Servidores Públicos Habilitados, bajo su más estricta responsabilidad.

ATENTAMENTE
LIC. JUANA NELLELY FLORES RAMIREZ”

Así mismo adjuntó la digitalización de un archivo “pdf” denominado 00614-neza-ip-2019.pdf, el cual contiene lo siguiente:

1. Oficio sin número, de fecha treinta y uno de julio de dos mil diecinueve, dirigido al Solicitante y signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 

“…
Por este medio y en atención a la Solicitud de Información Pública, identificada con número de folio 00614/NEZA/IP/2019 me permito remitir a Usted la respuesta generada bajo su más estricta responsabilidad por el Servidor Público Habilitado de la Dirección de Servicios Públicos con el oficio DSP/0799/2019, Dirección de Administración, con el oficio DA/NEZA/5077/2019, Dirección de Medio Ambiente con el oficio DMA/467/2019, Tesorería Municipal, con el oficio HA/TM/3548/2019 mismo que se anexan a la presente. 
…”

2. Oficio número DSP/0799/2019, de fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal y signado por el Director de Servicios Públicos ambos del ente recurrido, en los siguientes términos:

“…
Por lo cual informo, en relación sobre costos reforestaciones y los puntos en el cual se realizaron, así como el costo individual de los árboles, empresas contratadas, fuente de financiamiento, modalidad de adjudicación, número de adjudicación, número de adjudicación y número alguno de lo solicitado, por que no es de mi competencia los costos o contratos que se generan para su petición por lo que reitero no es competencia de esta dirección. Esto relacionado de la solicitud con el folio 00614/NEZA/IP/2019, esto con fundamento a los artículos 12, 71 y 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio con fundamento a los Artículos 200 del Bando Municipal; artículo 53 del Reglamento Orgánico de Administración Pública Municipal de Nezahualcóyotl. 
…”

3. Oficio número DA/NEZA/5077/2019, de fecha quince de julio de dos mil diecinueve, dirigido a Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal y signado por el Director de Administración, ambos del ente recurrido, en los siguientes términos:

“…
Me permito hacer de su conocimiento, que a través del Memorándum DANEZA/237/2019 se solicitó a la Subdirección de Adquisiciones y Servicios, llevara a cabo una búsqueda razonable y minuciosa en los archivos que genera, posee y/o administra conforme a los ordenamientos jurídicos antes citados por lo que mediante Memorándum 388/2019 signado por la Lic. Vianca Rodríguez Reyes informa lo siguiente:
Sobre el Particular, con fundamento en los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que después de llevar a cabo una búsqueda en los archivos con los que cuenta la Subdirección de Adquisiciones, no se genera, posee y/o administra documento alguno que de constancia de los solicitado en lo que va del Ejercicio Fiscal 2019, toda vez que a la fecha del presente escrito no se ha generado Procedimiento alguno.
…”

4. Oficio número DMA/467//2019 de fecha doce de julio de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal y signado por el Director de Medio Ambiente, ambos del ente recurrido, en los siguientes términos:

“…
Se informa que está solicitud es competencia de la Dirección Servicios Públicos, en cuyo organigrama esta la jefatura de parques y jardines, ellos son los que oficialmente se encarga de la reforestación del Municipio.
…”

5. Oficio número HA/TM/3548/2019 de fecha doce de julio de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal y signado por la Tesorera Municipal, ambas del ente recurrido, en los siguientes términos:

“…
Al respecto, y a fin de estar en posibilidades de dar respuesta a la solicitud de información pública que nos ocupa, en fecha 09 de julio de dos mil diecinueve, se solicitó mediante oficio número HA/TM/3514/2019, a la Subdirección de contabilidad, dependiente de esta Tesorería Municipal, enviara en el ámbito de sus competencias, la información solicitada relacionada a la solicitud de mérito. 
Asimismo, mediante oficio HA/TM/SCGP/443/2019, de fecha 11 de julio de dos mil diecinueve, el subdirector de CONTABILIDAD, bajo su más estricta responsabilidad informó lo siguiente:
Al respecto le informo que lo solicitado se encuentra contemplado en la partida 2483 (árboles y plantas de ornato) por lo cual remito el estado de avance presupuestal de egresos detallado al 1 de enero al 31 de mayo del 2019 en el cual podrá consultar la información solicitada. 
…”

6. Copia simple (una foja) del Estado de Avance Presupuestal del Egresos Detallado, del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl del primero de enero al treinta y uno de enero de dos mil diecinueve, con fecha de elaboración diez de julio de dos mil diecinueve. 

III. Interposición del Recurso de Revisión. 

Con fecha seis de agosto de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), Recurso de Revisión interpuesto por la parte Recurrente, en contra de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado a la solicitud de información, en los siguientes términos:

“ACTO IMPUGNADO
[bookmark: _Hlk20847514]La falta de información sobre la solicitud de los costos detallados sobre la reforestación en el municipio.” (Sic.)



“RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Se solicitó la información sobre el costo individual de cada árbol sembrado en el programa de reforestación en el municipio, así como estatus del programa.” (Sic.)

IV. Trámite del Recurso de Revisión ante el Instituto.

a) Turno del Recurso de Revisión. El seis de agosto de dos mil diecinueve, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 06521/INFOEM/IP/RR/2019, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Órgano Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El doce de agosto de dos mil diecinueve, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe justificado del Sujeto Obligado. El quince de agosto de dos mil diecinueve, se recibió a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, el informe justificado el Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del archivo “614.zip” cabe manifestar que no se puede abrir debido a que marca que el archivo se encuentra en un formato desconocido o dañado.
Así mismo el dieciséis de agosto de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado adjuntó la digitalización del archivo “00614.rar” mismo que contiene lo siguiente: 

1. Oficio sin número, de fecha quince de agosto del dos mil diecinueve, dirigido al Comisionado Ponente, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, en los siguientes términos: 
“…
Se entrega la información remitida concerniente a la solicitud de información pública 00614/NEZA/IP/2019 y en cumplimiento al Recurso de Revisión con folio 06521/INFOEM/IP/RR/2019 interpuesto ante el Instituto de Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, hago de su conocimiento las manifestaciones recibidas en esta Unidad de Transparencia, emitidas bajo su más estricta responsabilidad por la C. Bulfrano Martínez Soto mediante oficio DSP/0901/2019, Jorge Jesús Martínez Flores mediante el oficio DA/NEZA/5678/2019, MTRO. Ricardo Armando Odiano Pérez mediante el oficio DMA/457/2019 y la L. C. P. Sonia López Herrera mediante el oficio HA/TM/4189/2019; mismos que se encuentran a su disposición en archivo digital adjunto.
…”

2. Oficio número DSP/0901/2019 de fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública Municipal, signado por el Director de Servicios Públicos, ambos del ente recurrido, en donde establece lo siguiente:
“…
Por lo cual informo, en relación sobre costos reforestaciones, así como el costo individual de los árboles, empresas contratadas, fuente de financiamiento, modalidad de adjudicación, número de adjudicación y número y copia fotostática del contrato esta dirección a mi cargo ha realizado una búsqueda exhaustiva y no se encontró archivo alguno de lo solicitado, le corresponde al área de Administración y Tesorería, corroborando que esta información no es competencia de esta dirección los costos o contratos que se generan para reforestación.
…”
3. Oficio número DA/NEZA/5678/2019 de fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública Municipal y signado por el Director de Administración, ambos del ente recurrido, en los siguientes términos: 
 “…
Dicho lo anterior, informo que se llevó a cabo una revisión razonable y minuciosa en los archivos de la Dirección de Administración a fin de dar atención categórica a la Etapa de Informe Justificado y/o Manifestaciones de la Solicitud en cita, sin embargo y después de analizar la información proporcionada mediante el Memorándum 388/2019 signado por la Lic. Vianca Rodríguez Reyes, se RATIFICA en todo su contenido la información proporcionada a través del documento DA/NEZA/5077/2019 de fecha 15 de julio de los corrientes, y recepcionado con número de folio 1671; que a la letra dice: 
Me permito hacer de su conocimiento, que a través del Memorándum DANEZA/237/2019 se solicitó a la Subdirección de Adquisiciones y Servicios, llevara a cabo una búsqueda razonable y minuciosa en los archivos que genera, posee y/o administra conforme a los ordenamientos jurídicos antes citados, por lo que mediante Memorándum No. 388/2019 signado por la Lic. Vianca Rodríguez Reyes informa lo siguiente: 
Sobre el Particular, con fundamento en los artículos 12 y 24 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que después de llevar a cabo una búsqueda en los archivos con los que cuenta la Subdirección de Adquisiciones, no se genera, posee y/o administra documento alguno que de constancia de los solicitado en lo que va del Ejercicio Fiscal 2019, toda vez que a la fecha del presente escrito no se ha generado Procedimiento alguno 
…”

4. Oficio número DMA/457/2019 de fecha nueve de agosto de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública Municipal y signado por el Director de Medio Ambiente, ambos del ente recurrido, en los siguientes términos:
 “…
Se informa que dentro de nuestras acciones programadas en el Plan Anual de la Dirección de Medio Ambiente, la Jefatura de Reforestación tiene la faculta para localizar áreas geográficas de reforestación, distribución de a arboles en viveros para reforestar, supervisión en la siembra de semillas y plantas entregadas a la población para la reforestación, sin embargo nosotros no somos el área correspondiente para la adquisición o compra de los árboles.
…”
5. Oficio número HA/TM/4189/2019 de fecha ocho de agosto de dos mil diecinueve, dirigido a la Titular de Unidad de Transparencia y Acceso a la información Pública Municipal y signado por la Tesorera Municipal, ambos del ente recurrido, en los siguientes términos:
“…
Derivado de lo anterior le informo que se realizó una búsqueda minuciosa en los archivos de contabilidad por tanto en la etapa de informe justificado de la resolución en comento, al respecto, con fundamento en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en los numerales sesenta y siete y sesenta y ocho de los Lineamientos para la Recepción, Trámite, y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, rindo informe justificado en los siguientes términos: 
En este acto, ratifico en todas y cada una de sus partes, la respuesta rendida por esta Tesorería Municipal, mediante oficio número HA/TM/3548/2019, de fecha 12 de julio de dos mil diecinueve, a la solicitud de información pública identificada bajo el número de folio 00614/NEZA/IP/2018; ya que se reitera la información proporcionada, por la subdirección de contabilidad en el que se informó lo siguiente: 
Al respecto le informo que lo solicitado se encuentra contemplado en la partida 2483 (árboles y plantas de ornato) por lo cual remito el estado de avance presupuestal de egresos detallado del 1 de enero al 31 de mayo del 2019 en el cual podrá consultar la información solicitada.  
…”
d) Ampliación del plazo para resolver: El veintitrés de septiembre de dos mil diecinueve, el Comisionado Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acordó ampliar por un periodo de quince días hábiles, el plazo para resolver los recursos de revisión que nos ocupan; acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el día treinta de septiembre del dos mil diecinueve.

e) Vista del Informe Justificado: El primero de octubre de dos mil diecinueve, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista de la Particular el Informe Justificado entregado por el Sujeto Obligado, así como los documentos adjuntos, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). No obstante, la Recurrente omitió realizar manifestación alguna que a su derecho conviniera y asistiera.

f) Cierre de instrucción. El siete de octubre de dos mil diecinueve, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar el expediente a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, mismo que fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes: 

CONSIDERANDOS:

PRIMERO. Competencia.

El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6°, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1°, 8°, 9°, 10, 37 y 42, fracciones I, II y III, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Metodología de estudio.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.
 
En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: el recurso fue presentado dentro del plazo establecido en el artículo 178 de la Ley la materia; además, que este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Asimismo, se actualiza la causal de procedencia del recurso de revisión señalada en el artículo 179, fracción V, de la Ley en cita, pues la parte Recurrente se inconformó la entrega de informó con la entrega de información que no corresponde a lo solicitado.

Causales de sobreseimiento.
 
Por ser de previo y especial pronunciamiento, este Instituto analiza si se actualiza alguna causal de sobreseimiento.

 El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualiza algún supuesto de sobreseimiento; lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, sobreviniera alguna causal de improcedencia, que el Sujeto Obligado hubiese modificado o revocado el acto impugnado o bien, haya quedado sin materia.

Por tales motivos, se considera procedente entrar al fondo del presente asunto. 

TERCERO. Determinación de la Controversia. 

Una vez realizado el estudio de las constancias que integran el expediente en que se actúa, se desprende lo siguiente:

El Particular, solicitó del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl:

[bookmark: _Hlk20847393]1.- Costo de la reforestación en distintos puntos del municipio.
2.- Costo individual de los árboles sembrados.
3.- Estatus.
4.- Empresa contratada.  
5.- Fuente de financiamiento.
6.- Modalidad de adjudicación.
7.- Número de adjudicación.
8.- Número y copia del contrato. 

Al respecto, Sujeto Obligado remitió un archivo que contiene cinco oficios de las siguientes unidades administrativas, Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal, Director de Servicios Públicos, Director de Administración, Director del Medio Ambiente y Tesorera Municipal, todos del ente recurrido, en los que en términos generales, precisaron que no se encontró archivo alguno de lo solicitado ya que a la fecha de la solicitud cinco de julio de dos mil diecinueve, no se ha ejercido el presupuesto asignado para árboles y plantas de ornato, por lo cual en lo que va del Ejercicio Fiscal de 2019 no se ha realizado procedimiento alguno de adjudicación para la reforestación del municipio de Nezahualcóyotl, así mismo adjuntan Estado de Avance Presupuestal de Egresos Detallado de fecha 1 de enero al 31 de mayo de 2019, donde se puede observar que en dicho periodo no se ha ejercido el presupuesto asignado a la  partida 2483 (árboles y plantas de ornato).

Inconforme con lo anterior, la Particular interpuso Recurso de Revisión, en donde se agravió debido a que la entrega de información no corresponde a lo solicitado, lo cual constituye la causal de procedencia del Recurso de Revisión, en términos del artículo 179, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, el Ente Recurrido en términos generales ratificó su respuesta inicial.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistentes en: la solicitud de acceso a la información con número de folio 00614/NEZA/IP/2019; la respuesta proporcionada por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl; el escrito recursal con sus documentos adjuntos y el Informe Justificado emitido por el Sujeto Obligado; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. Marco normativo aplicable en materia de transparencia y acceso a la información pública.

El artículo 6°, Apartado A), fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público.

La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 4 de mayo de 2015, dispone en su artículo 70, la información que se considera corresponde a las Obligaciones de Transparencia, la cual debe estar disponible para cualquier persona de manera permanente y actualizada.

En este sentido, los Lineamientos técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el título quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, establecen los formatos para dar cumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, así como los plazos de actualización.

Por su parte, en materia local, el artículo 5°, fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, es coincidente con la Constitución Federal, en el sentido de la publicidad de toda la información, con la única restricción de proteger el interés público, así como la información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.

Por su parte, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios (Reglamentaria del artículo 5° de la Constitución Local), establece lo siguiente:

El artículo 12, que, quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma.

El artículo 18, que, los Sujetos Obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen.

El artículo 19, que, se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados y en caso de que dichas facultades no se hayan ejercido, se deberá motivar la respuesta en función de las causas que motivaron tal circunstancia.

QUINTO. Estudio de Fondo.

En principio, es de suma importancia señalar los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en relación con la obligación de acceso por parte de los Sujetos Obligados, los cuales se encuentran establecidos en el artículo 2° de dicho ordenamiento jurídico y son los siguientes:

· Proveer lo necesario para garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información pública, a través de procedimientos sencillos, expeditos, oportunos y gratuitos;

· Transparentar la gestión pública, mediante la difusión de la información generada por los Sujetos Obligados, y

· Promover, fomentar y difundir la cultura de la transparencia en el ejercicio de la función pública, el acceso a la información y la participación ciudadana, así como, la rendición de cuentas.

Conforme a lo anterior, se deprende que los objetivos de la Ley de la materia, son establecer las bases que regirán las formas para garantizar el derecho de acceso a la información, mediante procesos sencillos y expeditos, la promoción, fomento y difusión de la cultura de transparencia y la rendición de cuentas, a través del establecimiento de políticas públicas y mecanismos que garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y completa.

En ese orden de ideas, para la atención de las solicitudes de acceso a la información, debe privilegiarse el principio de máxima publicidad el cual dispone que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública, completa, oportuna y accesible, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberán estar definidas y ser legítimas y estrictamente necesarias en una sociedad democrática.

Para lograr lo anterior, los Sujetos Obligados deben seguir el procedimiento para la atención a las solicitudes de acceso a la información, establecido en los artículos 151, 160, 162, 163, 164, 165 y 166, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual es el siguiente:

· Las Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados deben garantizar las medidas y condiciones de accesibilidad para que toda persona pueda ejercer el derecho de acceso a la información; por lo que, son las responsables de hacer las notificaciones correspondientes, además de llevar a cabo todas las gestiones necesarias para facilitar el acceso de la información;

· La respuesta a los requerimientos informativos deberá notificarse al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de esta. Excepcionalmente, el plazo referido podrá ampliarse por siete días hábiles más, cuando existan razones fundadas y motivadas, a través del Comité de Transparencia;

· Las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, funciones y atribuciones, para que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la documentación solicitada, con el fin de que proporcionen las expresiones documentales que se encuentren en sus archivos o que estén constreñidos a elaborar;

· El acceso se dará en la modalidad de entrega y en su caso, de envío elegido por la solicitante, cuando no pueda entregarse en dicha modalidad, el Sujeto Obligado deberá ofrecer otras; por lo cual, deberá fundar y motivar la necesidad de modificar el medio de entrega, y

· Las Unidades de Transparencia, tendrán disponible la información requerida durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contados a partir de que la solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles; por lo que, una vez trascurrida dicha temporalidad, los Sujetos Obligados darán por concluida la solicitud y procederán de ser el caso, a la destrucción del material;

Una vez que se ha manifestado lo anterior, se procede al análisis de las actuaciones realizadas durante la sustanciación del presente recurso, de manera específica la solicitud del Particular y la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado, así como la naturaleza de la información solicitada por el hoy Recurrente y el proceso de búsqueda realizado por el Sujeto Obligado.

El Particular solicitó al Sujeto Obligado, que le informará lo siguiente:

[bookmark: _Hlk20849838]1.- Costo de la reforestación en distintos puntos del municipio.
2.- Costo individual de los árboles sembrados.
3.- Estatus.

4.- Empresa contratada.  
5.- fuente de financiamiento.
6.- Modalidad de adjudicación.
7.- Número de adjudicación.
8.- Número y copia del contrato. 

Ahora bien, en principio resulta necesario contextualizar la solicitud de información, en donde se puede advertir que la Recurrente fue omisa en establecer la temporalidad, por lo cual se establecerá del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud, es decir del cinco de julio de dos mil diecinueve.

Asimismo, resulta necesario traer a colación, el Criterio 09/13, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dispo.ne lo siguiente:

Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya  señalado   el   periodo   sobre   el   que   requiere   la   información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.

Asimismo, de la revisión que se llevó a cabo al Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), se apreció que el Sujeto Obligado requirió a cuatro áreas la información solicitada por el Particular; sin embargo, la respuesta de las mismas no fue registrada en dicho sistema. 
[bookmark: _Hlk20847995]Independiente  de lo anterior, la respuesta a la solicitud de información del Recurrente, expone la búsqueda que realizaron las áreas administrativas de Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Administración, Dirección de Medio Ambiente y Tesorería Municipal, los que en términos generales, precisaron que no se encontró archivo alguno de lo solicitado ya que a la fecha de la solicitud cinco de julio de dos mil diecinueve, no se ha ejercido el presupuesto asignado para árboles y plantas de ornato, por lo cual en lo que va del Ejercicio Fiscal de 2019 no se ha realizado procedimiento alguno de adjudicación para la reforestación del municipio de Nezahualcóyotl, así mismo adjuntan Estado de Avance Presupuestal de Egresos Detallado de fecha 1 de enero al 31 de mayo de 2019, donde se puede observar que en dicho periodo no se ha ejercido el presupuesto asignado a la  partida 2483 (árboles y plantas de ornato).
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Ahora bien, cabe la precisión de que el Sujeto Obligado, ante la interposición del Recursos de Revisión que nos ocupa, realizó una nueva búsqueda en las mismas áreas, es decir en la Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Administración, Dirección de Medio Ambiente y Tesorería Municipal, obteniendo como resultado, el mismo sentido que en la respuesta; es decir que no se encontró archivo alguno de lo solicitado por el Recurrente.
 
Ante esta situación, es necesario realizar un análisis en torno a la búsqueda que realizó el Sujeto Obligado, esto con el fin de determinar si fue exhaustiva y razonable, o bien, determinar su deficiencia.

Al respecto, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl, visible en: http://www.neza.gob.mx/publicaciones/2019/Bando%20Municipal%20Neza%202019.pdf, señala en su artículo 48 que la integración de la Administración Municipal Centralizada comprende las siguientes unidades administrativas:

CAPÍTULO III
 DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL
Artículo 48.- La estructura orgánica de la administración pública municipal, se encargara del despacho de los asuntos que le sean encomendados por el Presidente Municipal, en el ejercicio de su facultad delegatoria y se conformara de la siguiente forma:
I. Secretaría Técnica.
II. Secretaría del Ayuntamiento.
III. Tesorería Municipal.
IV. Consejería Jurídica.
V. Contraloría Interna Municipal.
VI. Direcciones de:
1. Administración.
2. Gobierno.
3. Obras Públicas.
4. Desarrollo Urbano.
5. General de Seguridad Ciudadana.
6. Servicios Públicos.
7. Cultura.
8. Educación
9. Planeación, Información, Programación y Evaluación.
10. Medio Ambiente.
11. Desarrollo Económico.
12. Desarrollo Social.
13. Comunicación Social.
VII. Defensoría Municipal de Derechos Humanos.
VIII. Unidad Administrativa Zona Norte.
IX. Organismos Descentralizados Auxiliares del Ayuntamiento:
1. Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia (SMDIF).
2. Organismo Descentralizado de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento (ODAPAS).
3. Instituto Municipal de Cultura Física y Deporte de Nezahualcóyotl (IMCUFIDENE).
X. Institutos Municipales:
1. De la Juventud.
2. De la Mujer.
XI. Coordinaciones Municipales:
1. Protección Civil;
2. Servicios de Emergencia;
3. Participación Ciudadana;
4. Oficialías Mediadoras-Conciliadoras y Calificadoras;
5. Oficialías del Registro Civil;
6. Movilidad Urbana;
7. Asuntos Metropolitanas; y
8. General de Programas Sociales.
XII. Unidades Auxiliares:
1. Unidad de Transparencia y Acceso a la Información Pública Municipal;
2. Unidad de Verificación y Normatividad Administrativa;
3. Unidad de Relaciones Públicas;
4. Unidad de Gobierno Digital; y
5. Unidad de Igualdad de Género.

[bookmark: _Hlk20838245]En estudio a las facultades con las que cuentan las unidades administrativas que integran al Sujeto Obligado, destacan aquellas que son propias de la Tesorería Municipal, las cuales son enumeradas en los artículos 30 y 32  del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Sujeto Obligado visible en http://www.neza.gob.mx/publicaciones/2018/REGLAMENTO%20ORGANICO%20DE%20LA%20ADMINISTRACION%20PUBLICA%20MUNICIPAL%20DE%20NEZAHUALCOYOTL.pdf, y que rezan:

Artículo 30. La Tesorería Municipal tiene a su cargo el despacho de los asuntos que le faculta la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, e Código Financiero del Estado de México y Municipios, que permitan ejecutar las políticas de la administración financiera y tributaria para optimizar la recaudación e el munición conduciendo una disciplina presupuestal para lograr los objetivos contemplados en el plan de Desarrollo Municipal. 

Artículo 31. La Tesorería Municipal se integra por las áreas administrativas siguientes:
I. Secretaría Particular;
II. Subdirección de Ingresos;
III. Subdirección de Egresos;
IV. Subdirección de Contabilidad General y Presupuestos;
V. Subdirección de Catastro;
VI. Subdirección de Jurídico;
VII. Subdirección de Programas de Inversión federal, Estatal y
Municipal;
VIII. Coordinación de Ingresos y Formas Valoradas;
IX. Subdirección de Ingresos Zona Norte:
X. Coordinación Administrativa, de Transparencia;
XI. Jefatura de Departamento de Vía Pública;
XII. Jefatura de Departamento de Vía Pública Zona Norte;
XIII. Jefatura de Departamento de Mercados;
XIV. Jefatura de Departamento de Tianguis;
XV. Jefatura de Departamento de Mercados Zona Norte;
XVI. Jefatura de Departamento de Tianguis Zona Norte;
XVII. Jefatura de Departamento de Espectáculos;
XVIII. Jefatura de Departamento de Espectáculos Zona Norte;
XIX. Jefatura de Departamento de Traslado de Dominio;
XX. Jefatura de Departamento de Ingresos Diversos;
XXI. Jefatura de Departamento de Rezagos y Ejecución Fiscal;
XXII. Receptorías;
a) Pavón Oriente;
b) Estado de México;
c) Jardines de Guadalupe;
d) Benito Juárez;
e) La Esperanza;
f) Las Águilas;
g) Metropolitana;
h) Bosques de Aragón; y
i) San Agustín.
XXIII. Jefatura de Departamento de Egresos;
XXIV. Jefatura de Departamento de Pagaduría;
XXV. Coordinación de Contabilidad;
XXVI. Jefatura de Departamento de Valuación Catastral;
XXVII. Jefatura de Departamento de Procedimientos Administrativos;
XXVIII. Jefatura de Departamento de Procedimientos Contenciosos;
XXIX. Coordinación de Control y Seguimiento d Obra;
XXX. Jefatura de Departamento de Control y Seguimiento de Acciones;
XXXI. Jefatura de Departamento de Control y Seguimiento de Programas
Sociales;
XXXII. Jefatura de Departamento de Sistemas y Digitalización;
XXXIII. Jefatura de Sistemas; y
XXXIV. Enlace con Ventanilla Única;

Las ausencias del titular de la Tesorería Municipal por casos fortuito o fuerza mayor serán cubiertas por el Subdirector de Ingresos, quien fundirá como encargado de despacho, hasta por sesenta días.

Artículo 32. Además de las previstas por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás ordenamiento en a materia, el titular de la Tesorería Municipal tendrá las siguientes facultades:

I. Administrar la hacienda pública municipal, así como proponer y dirigir la política financiera y tributaria del Municipio;
II. Diseñar y establecer conjuntamente con la Dirección de Planeación, Información, Programación y Evaluación, las bases, políticas y lineamientos para el proceso interno de programación y presupuestación;
III. Integrar, revisar y validar conjuntamente con la Dirección de Planeación, Información, Programación y Evaluación, los anteproyectos de presupuesto por programas de las dependencias municipales;
IV. Consolidar los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos de las diferentes dependencias de la Administración Pública Municipal y someterlos a revisión del Presidente Municipal, para la discusión y aprobación del H. Ayuntamiento; así como llevar el control del ejercicio presupuestal;
V. Llevar los registros presupuestales y contables requeridos, consolidando e informe mensual que debe de ser enviado al órgano Superior de Fiscalización del Estado de México y conjuntamente con le Dirección de Planeación, Información y Evaluación, dar seguimiento al avance del ejercicio presupuestal y al cumplimiento de metas;
VI. Diseñar las políticas y lineamiento de racionalidad, disciplina y transparencia en el ejercicio de los recursos financieros, estableciendo los mecanismos que garanticen el adecuado y estricto control del presupuesto de egresos municipal;
VII. Proponer las políticas y lineamientos para el otorgamiento de avales a las entidades municipales;
VIII. Proponer las políticas, criterios y lineamientos en materia de información e investigación catastral en el municipio;
IX. Representar al gobierno municipal en los trabajos del Sistema de Coordinación Fiscal;
X. Concertar para aprobación del Ayuntamiento, los convenios fiscales y financieros que celebre el municipio;
XI. Expedir copias certificada de documentos que obren en los archivos de la Tesorería Municipal, por acuerdo expreso del Ayuntamiento y cuando se trate de documentación presentada ante el Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México;
XII. Expedir certificaciones de no adeudo de las contribuciones cobradas por el municipio;
XIII. Determinar, liquidar, recaudar, fiscalizar y administrar las contribuciones y en su caso aplicar el procedimiento administrativo de ejecución en términos de las disposiciones aplicables; así como subsidiar accesorios y otorgar prórrogas para el pago en parcialidades de contribuciones en términos de la legislación aplicable y condonar multas fiscales, en los términos que acuerde el H. Ayuntamiento;
XIV. Llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos, egresos e inventarios, así como preparar y glosar oportunamente las cuentas públicas;
XV. Determinar la calendarización de los compromisos de pago;
XVI. Autorizar y expedir permisos y/o concesiones, para las actividades comerciales lícitas en materia de su competencia y vigilar que las acciones que éstas realizan cumplan con las disposiciones jurídicas aplicables;
XVII. Instrumentar y resolver los procedimientos administrativos de vía pública, tianguis, mercados y espectáculos de su competencia para verificar y hacer cumplir la normatividad vigente en materia fiscal y administrativa, a través de las subdirecciones y departamento que integran la Tesorería Municipal;
XVIII. Aplicar de manera indistinta los medios de apremio y medidas disciplinarias que dentro de sus facultades le permite la ley en materia, para hacer cumplir sus determinaciones o para imponer el orden en actividades comerciales de su competencia; y
XIX. Las demás que le otorguen otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables, y aquellas que le asigne el Ayuntamiento y el Presidente Municipal.

Por cuanto hace a las funciones descritas por el Tesorero Municipal del Sujeto Obligado puede observarse que entre otras, cuenta con la facultad para llevar los registros contables, financieros y administrativos de los ingresos y egresos. 

[bookmark: _Hlk20838600]Ahora bien, la Dirección de Servicios Públicos cuenta entre otras atribuciones y obligaciones, con la de Forestar o reforestar las áreas municipales, la cual cuenta con las áreas administrativas y atribuciones designadas en el artículo 55 y 56 respectivamente, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Sujeto Obligado en cita y que a la letra precisa:
DE SERVICIOS PÚBLICOS

Artículo 54. La Dirección de Servicios Públicos, es la encargada de mantener la operación eficiente de los servicios públicos, así como garantizar la aplicación de programas y acciones específicas para su adecuada prestación en beneficio de la comunidad.

Artículo 55. La Dirección de Servicios Públicos se integra por las áreas administrativas siguientes:
I. Subdirección Operativa;
II. Subdirección Disposición Final;
III. Subdirección de Limpia y Transporte;
IV. Subdirección de Servicios Públicos Zona Norte;
V. Coordinación de Planeación;
VI. Coordinación del Programa de Separación de Desechos y Composta;
VII. Enlace Jurídico;
VIII. Jefatura de Departamento de Almacén;
IX. Coordinación Administrativa;
X. Jefatura de Departamento de Control Vehicular;
XI. Jefatura de Departamento de Servicios Especiales;
XII. Jefatura de Departamento de Alumbrado Público;
XIII. Jefatura de Departamento de Imagen Urbana;
XIV. Jefatura de Departamento de Parques y Jardines;
XV. Enlace de Alumbrado Público Zona Norte;
XVI. Enlace de Imagen Urbana, Parques y Jardines Zona Norte;
XVII. Enlace de Servicios Especiales Zona Norte;
XVIII. Jefatura de Departamento del Corralón Zona Oriente;
XIX. Jefatura de Departamento del Corralón Poniente Centro;
XX. Jefatura de Departamento del Corralón Poniente “B”;
XXI. Jefatura de Departamento del Corralón Zona Norte; y

Artículo 56. A la Dirección de Servicios Públicos, le corresponde las funciones siguientes:

I. a V…
[bookmark: _Hlk20838107]VI. Forestar o reforestar las áreas municipales, utilizando variedades adecuadas al clima y tipo de suelo de la región;
VII. a XV…

[bookmark: _Hlk20840336]Ahora bien, la Dirección de Administración cuenta entre otras atribuciones y obligaciones, con la de Planear, organizar, integrar, dirigir y controlar las licitaciones públicas, para las adquisiciones, arrendamientos y contratación de bienes muebles e inmuebles y servicios, que requieran as áreas de la Administración Pública Municipal, la cual cuenta con las áreas administrativas y atribuciones designadas en el artículo 40 y 41 respectivamente, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Sujeto Obligado en cita y que a la letra precisa:

CAPÍTULO OCTAVO
DE A DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN

Artículo 39. La Dirección de Administración es el área encargada de dar soporte material, técnico, humano, administrativo, organizacional e informático, a los servidores Púbicos de la Administración Municipal.

Artículo 40. La Dirección de Administración e integra por las áreas administrativas siguientes:
I. Subdirección de Adquisiciones Y Servicios;
II. Subdirección de Recursos Materiales;
III. Subdirección de Recursos Humanos;
IV. Subdirección de Estadística y Control Vehicular;
V. Subdirección de Organización Y Métodos;
VI. Subdirección Parque del Pueblo;
VII. Jefatura de departamento de Licitaciones Púbicas y Restringidas;
VIII. Jefatura de departamento de Cotizaciones y Facturación;
IX. Jefatura de departamento de Almacén;
X. Jefatura de departamento de Logística;
XI. Jefatura de Departamento de Soporte Técnico, Telefonía y Redes;
XII. Jefatura de Departamento de Servicios Generales;
XIII. Jefatura de Departamento de Nómina;
XIV. Jefatura de Departamento de Finiquitos e ISSEMYN;
XV. Jefatura de Departamento de Servicio Social;
XVI. Jefatura de Departamento de Archivo de Personal;
XVII. Jefatura de Departamento de Domo Metropolitano;
XVIII. Subdirección de Administración Zona Norte; y
XIX. Coordinación de Gobierno Digital.

Artículo 41. La Dirección de Administración tendrá las siguientes atribuciones:
I. Generar la nómina correspondiente y proporcionarla oportunamente a la Tesorería Municipal para que realice el pago al personal empleado por el Ayuntamiento;
II. Recibir, custodiar y aplicar os fondos y valores entregados por la Tesorería Municipal mediante fondo revolvente, para a oportuna atención de requerimiento realizados por las áreas de la Administración Pública Municipal, debiendo hacer la comprobaciones y afectaciones al presupuesto con oportunidad;
III. Calendarizar las fechas de pago con la finalidad de que la Tesorería Municipal, elabore las proyecciones financieras y flujos de efectivos más apropiados, de conformidad a la calendarización presupuestal establecida previamente;
[bookmark: _Hlk20839973]IV. Planear, organizar, integrar, dirigir y controlar las licitaciones públicas, para las adquisiciones, arrendamientos y contratación de bienes muebles e inmuebles y servicios, que requieran as áreas de la Administración Pública Municipal, en términos de lo establecido en la Ley de Contratación Pública del Estado de México y Municipios y su Reglamento, el Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Servicios del Municipio de Nezahualcóyotl, y demás disposiciones legales aplicables en la Materia;
V a XXVI…
XXVII. Presidir las Juntas del Comité de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamiento y Servicios del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl;
XXVIII a XXXII…

Así mismo, la Dirección de Medio Ambiente cuenta entre otras atribuciones y obligaciones, con la de implementar políticas, acciones y programas para generar un ambiente sano, la cual cuenta con las áreas administrativas y atribuciones designadas en el artículo 67 y 68 respectivamente, del Reglamento Orgánico de la Administración Pública del Sujeto Obligado en cita y que a la letra precisa:

DE MEDIO AMBIENTE

[bookmark: _Hlk20840461]Artículo 66. La Dirección del Medio Ambiente, es la dependencia encargada de conservar el equilibrio ecológico, implementar políticas, acciones y programas para generar un ambiente sano, así como fomentar el desarrollo sustentable, que permita consolidar los ecosistemas presentes y futuros en el municipio.

Artículo 67. La Dirección de Medio Ambiente se integra por las áreas administrativas siguientes:
I. Subdirección de Jurídico y de Normatividad;
II. Subdirección de Medio Ambiente y Proyectos Especiales;
III. Subdirección de Planeación;
IV. Jefatura de Departamento de Atención y Supervisión a la Denuncia Ciudadana;
V. Jefatura de Departamento de Tala y Poda;
VI. Jefatura de Departamento de Educación Ambiental;
VII. Jefatura de Departamento de Agricultura Urbana, Muros y Azoteas Verdes;
VIII. Jefatura de Departamento de Programas de Reciclaje;
IX. Jefatura de Departamento de Reforestación y Recuperación de Áreas Verdes;
X. Coordinación de la Unidad de Información Ambiental;
XI. Subdirección de Medio Ambiente Zona Norte; y
XII. Enlace con Ventanilla Única;

Artículo 68. A la Dirección del Medio Ambiente, le corresponde el despacho de los siguientes asuntos:
I. Formular, conducir y evaluar la política ambiental municipal;
II. Aplicar los instrumentos de política ambiental previstos en las disposiciones jurídicas aplicables, en materia de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas, fuentes móviles, la contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado en el municipio y el control de los efectos sobre el ambiente ocasionados por la disposición final de residuos sólidos e industriales que no estén considerados como peligrosos;
III. Participar en la atención de eventos que afecten el equilibrio ecológico y que generen efectos negativos ambientales dentro del territorio municipal;
IV. Participar en la atención de emergencias y contingencias ambientales conforme a las políticas y programas de protección civil de acuerdo a la normatividad aplicable;
V. Vigilar el cumplimiento de las Normas Oficiales Mexicanas expedidas por la Federación en materia ecológica;
VI. Formular y conducir la política municipal de información y difusión en materia ambiental;
VII. Participar en la evaluación del impacto ambiental de obras y actividades de competencia estatal, cuando se realicen en el municipio;
VIII. Formular y ejecutar e programa municipal de protección al ambiente;
IX. Autorizar la poda, tala o transporte de árboles ubicados en zonas públicas y/o privadas dentro del municipio;
X. Asumir las funciones que le sean transferidas al Municipio en materia ambiental a través de convenios y acuerdos firmados con el Gobierno Estatal, Federal y otros municipios;
XI. Preservar y restaurar el equilibrio ecológico y la protección al ambiente dentro del municipio;
XII. Elaborar el programa de ordenamiento ecológico del municipio, en coordinación con las demás dependencias estatales y municipales competentes, promoviendo su aplicación y observancia;
XIII. Promover la participación responsable de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación de la política ambiental, que fomente de forma fundamental, la protección al ambiente y el equilibrio de los ecosistemas;
XIV. Integrar el consejo municipal de protección al ambiente y fomentar la creación de comités vecinales, para alentar la participación social en el cuidado, conservación y restauración del ambiente en sus localidades;
XV. Atender las denuncias presentadas respecto de los hechos, actos u omisiones que puedan producir desequilibrio ecológico, daños al ambiente o alteraciones a la salud o calidad de vida de la población;
XVI. Difundir y promover la educación ambiental en los diferentes en los diferentes sectores de la población en coordinación con las direcciones respectivas;
XVII. Aplicar, en el ámbito de su competencia las sanciones administrativas por violaciones a la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, al Código para la Biodiversidad del Estado de México, Reglamento de Protección al Medio Ambiente y Ecología para el Municipio de Nezahualcóyotl, el Bando Municipal y las demás disposiciones legales aplicables;
XVIII. Supervisar, evaluar y resolver las solicitudes de licencias ambientales en obras y actividades de competencia municipal como: obra civil, comercio y servicios, funcionamiento de talleres, forestación, contaminación auditiva, manifestación de impacto ambiental, informe preventivo, transporte de agua residual, transporte de residuos no peligrosos y transporte de residuos industriales no peligrosos;
XIX. Supervisar inspeccionar y resolver las denuncias ciudadanas de competencia municipal como: escurrimientos de agua residual, aguas negras, basura tirada y acumulada en lotes baldíos, en vía pública, maltrato animal, con animales de granja en centros de población y problemas de contaminación al ambiente;
XX. Promover convenios para la administración de parques urbanos, zonas de conservación ambiental y áreas naturales, dentro de la jurisdicción municipal;
XXI. Emitir los vistos buenos de fuentes fijas o de servicios de manera conjunta con la Unidad de Verificación y Normatividad;
XXII. Fomentar la cultura ecológica de la población a través del fomento de la agricultura urbana, la creación, mantenimiento, protección e incremento de áreas verdes;
XXIII. Participar en la formulación de las políticas públicas de manejo integral de residuos sólidos que protejan al medio ambiente de los impactos negativos que pudiera ocasionar su manejo y destino final inadecuado;
XXIV. Promover entre la población la prevención del deterioro ambiental, la preservación, restauración y el aprovechamiento sostenible de los ecosistemas separando, reduciendo, rehusando y reciclando residuos sólidos urbanos;
XXV. Las demás que le señalen otros ordenamientos legales y las que le encomiende el Presidente Municipal;

Por lo antes expuesto se colige que la Tesorería Municipal, Dirección de Servicios Públicos, Dirección de Administración y la Dirección de Medio Ambiente, son las áreas administrativas que cuentan con la facultad expresa de conocer, generar y archivar la documentación que puede dar cuenta de la información que solicita el Particular, lo anterior, por estar expresamente contemplado en el Bando Municipal del Sujeto Obligado, así como en su Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl.

Sin embargo el Sujeto Obligado únicamente otorgó información por el periodo de 1 de enero al 31 de mayo de 2019, por lo anterior esta Ponencia realizó búsqueda de información a efecto de verificar  el  Estado Analítico del Ejercicio del Presupuesto de Egresos del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl por el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de 2018, Visible en la dirección electrónica

http://neza.gob.mx/Titulo_V/archivos/H%20Ayuntamiento/Cuenta%20Publica/Cuenta%20Publica%202018/2-ESTADO%20ANALITICO%20DEL%20EJERCICIO%20DEL%20PRESUPUESTO%20DE%20EGRESOS%20CLASIFICACION%20POR%20OBJETO%20.pdf, (revisado el primero de octubre de dos mil diecinueve a las diecisiete horas con cincuenta y cuatro minutos), donde se puede observar que de la partida 2483 (árboles y plantas de ornato) se ejerció la cantidad de 21, 502, 266. 66 pesos.
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Así mismo, se realizó una búsqueda de información por parte de este Instituto, para verificar si el Sujeto Obligado había realizado algún tipo de reforestación en la cual se localizó un boletín de prensa en el portal de Internet del Sujeto Obligado de fecha doce de abril de dos mil diecinueve visible en la siguiente liga electrónica http://www.neza.gob.mx/boletines/2019/abril/073/boletin.php, que establece lo siguiente: 

[bookmark: _Hlk20903312][bookmark: _Hlk20903281]“COMBATE NEZAHUALCÓYOTL MALA CALIDAD DEL AIRE CON LA PLANTACIÓN DE MAS DE 7 MIL ÁRBOLES. Con el objetivo de mejorar la calidad del aire y con ello contribuir a disminuir el impacto que la contaminación ambiental tiene para la población, el gobierno municipal de Nezahualcóyotl ha plantado más de 7 mil árboles durante los primeros tres meses de la administración 2019-2021, cifra histórica que corresponde al carácter prioritario que el alcalde Juan Hugo de la Rosa García ha otorgado a la reforestación y la búsqueda de la sustentabilidad en la ciudad.
El presidente municipal refirió que la reforestación y el promover el cuidado y mantenimiento de las áreas verdes en las zonas urbanas, toma mayor importancia al ser cada vez más comunes las contingencias de carácter ambiental por mala calidad del aire, hecho que respalda la necesidad de priorizar modelos de ciudad que minimicen los impactos dañinos al medio ambiente y promuevan el uso de tecnologías limpias, como es el caso de Nezahualcóyotl, ciudad en la que en los últimos años se ha estimulado, por ejemplo, el uso de la bicicleta como un medio eficaz de transporte, gracias a la creación de la ciclovía.
[bookmark: _Hlk20903492]De la Rosa García especificó que los 7 mil 319 árboles plantados corresponden a especies seleccionadas tras realizar un estudio técnico forestal que justifica su utilización y garantiza que no existe riesgo alguno para la infraestructura urbana, la propiedad privada o la integridad de las personas, tal y como lo reglamentó recientemente la Secretaría de Medio Ambiente del Estado de México.
Recordó que en los últimos días las mediciones de la calidad del aire han arrojado en promedio resultados mayores a los 100 puntos en los Índices Metropolitanos de la Calidad del Aire (IMECA), hecho que debe obligar a las autoridades del Valle de México y del país en general a tomar medidas que paulatinamente sumen a evitar dichas condiciones en pro no sólo de los mexicanos sino del género humano y todas las especies vivas del planeta. Informó que Nezahualcóyotl al ser una de las ciudades con mayor índice de densidad poblacional a nivel mundial, cuenta únicamente con 20 mil kilómetros cuadrados de áreas verdes, cifra que se pretende ampliar al aprovechar y distribuir la plantación de árboles es espacios públicos como parques, camellones y centros deportivos. Finalmente, el presidente municipal Juan Hugo de la Rosa García, afirmó que la labor ambientalista debe ser parte integral de los gobiernos locales por lo que reiteró en Nezahualcóyotl se avanza con paso decidido al implementar mejores sistemas en el manejo de los desechos sólidos, el retiro y reciclado, al momento de más de 60 mil neumáticos y el fomento del cuidado del medio ambiente por medio de talleres, cursos y conferencias.”

Cabe manifestar que en la parte posterior del boletín de prensa, se puede observar una reproducción automática de evidencia fotográfica de la reforestación llevada a cabo por el Sujeto Obligado. 

Si bien es cierto las áreas competentes del Sujeto Obligado se pronunciaron respecto de la solicitud del recurrente, manifestaron que no contaban con los documentos que dieran cuenta a lo solicitado; sin embargo, en el portal de Internet del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl se puede apreciar que el gobierno municipal de Nezahualcóyotl ha plantado más de 7 mil árboles durante los primeros tres meses de la administración 2019-2021, lo anterior “con el objetivo de mejorar la calidad del aire y con ello contribuir a disminuir el impacto que la contaminación ambiental tiene para la población”; por lo que el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl cuenta con la información solicitada por el Recurrente respecto del Estatus del mismo. 

En efecto, si bien es cierto que de los meses de enero a abril en que se llevó a cabo la búsqueda de la información pudo no haberse ejercido presupuesto para la compra de los más de siete mil árboles plantados en esta administración, pudo tratarse de una compra realizada en la administración anterior, por lo que resulta procedente ordenar la búsqueda y entrega de la información.

En ese orden de ideas, es importante señalar que, el artículo 4°, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.  

De lo anterior, se deduce que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, sin la necesidad de elaborar documentos ad hoc; lo cual, toma sustento en el artículo 160 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual refiere que los sujetos obligados deberán entregar la información que obre en sus archivos.

Asimismo, el artículo 24 de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los sujetos obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

Por lo anterior, el Sujeto Obligado deberá de dar atención a la solicitud de información, que llevará a cabo en ejercicio de sus atribuciones y con arreglo a lo dispuesto por la ley de la materia.

En este caso, el Sujeto Obligado sustanciará todo el procedimiento de acceso a la información pública y para dar atención a la solicitud de acceso a la información verificará si esta obra en sus archivos. Por lo que debe proceder, según lo establecido en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, turnando la solicitud a todas las áreas competentes que cuenten o deban tener la información, con objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

Una vez que  se la información sea localizada, los servidores públicos habilitados deben valorar si se entrega en su totalidad, en versión pública o si es susceptible de clasificarse, según lo que se describe en la sección siguiente. Lo anterior, sin dejar de lado que la información sobre los procesos de contratación corresponde a las Obligaciones de Transparencia, de conformidad con el artículo 92, fracción XXIX de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De tales circunstancias, se colige que los sujetos obligados únicamente están constreñidos a proporcionar la documentación que obre en sus archivos; por lo que, no están obligados a generar o elaborar documentos Ad hoc, tal y como lo solicitó el Particular, robustece lo anterior el Criterio 3/17 del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que a continuación se cita:

No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.

En conclusión, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del o los documentos donde conste lo siguiente:
 
[bookmark: _Hlk20847004][bookmark: _Hlk20903701]Respecto de los 7 mil 319 árboles plantados por el gobierno municipal de Nezahualcóyotl, a los que hace mención el boletín de prensa de fecha doce de abril de dos mil diecinueve publicado en el portal de Internet del Sujeto Obligado, los documentos que den cuenta de la siguiente información:  

1.- Costo de la reforestación en distintos puntos del municipio.
2.- Costo individual de los árboles sembrados.
3.- Estatus.
4.- Empresa contratada.  
5.- fuente de financiamiento.
6.- Modalidad de adjudicación.
7.- Número de adjudicación.
8.- Número y copia del contrato. 

SEXTO. Versión pública.

Al respecto de la versión pública, se precisa que la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en su artículo 116, dispone que se considera información confidencial la que contenga datos personales concernientes a una persona física identificada o identificable.

De la misma manera, el artículo 5°, fracciones I y II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, prevé que toda la información en posesión de los Sujetos Obligados será pública; no obstante, aquella referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas, será protegida a través de un marco jurídico rígido, de tratamiento y manejo de datos personales.

Por su parte, el artículo 24, fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que los Sujetos Obligados serán los responsables de proteger y resguardar la información clasificada como reservada o confidencial.

En concordancia con lo previo, el artículo 143, fracción I, de la Ley previamente citada, establece que la información privada y los datos personales, concernientes a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable son confidenciales.

Asimismo, en el artículo 145 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a la información confidencial, requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de la información, excepto cuando i) la información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público, ii) por ley tenga el carácter de pública, iii) exista una orden judicial, iv) por razones de seguridad nacional y salubridad general o v) para proteger los derechos de terceros o cuando se transmita entre sujetos obligados en términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales.

En términos de lo expuesto, la documentación y aquellos datos que se consideren confidenciales, serán una limitante del derecho de acceso a la información, siempre y cuando:

a) Se trate de datos personales o información privada; esto es, información concerniente a una persona física o jurídico colectiva y que ésta sea identificada o identificable. 
b) Para la difusión de los datos, se requiera el consentimiento del titular. 

En ese orden de ideas, de conformidad con el artículo 3°, fracción IX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, con relación el diverso 4°, fracciones XI y XII, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se advierte que son datos personales, la información concerniente a una persona física identificada o identificable (cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico), establecida en cualquier formato o modalidad. 

Además, en el artículo 5° de dicho ordenamiento jurídico, establece que es la Ley aplicable para todo tratamiento de datos personales.

En ese orden de ideas, los artículos 6°, 7°, 8° y 14 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, disponen que los responsables del tratamiento de datos personales, deben observar los principios de licitud, consentimiento, información, calidad, lealtad, finalidad, proporcionalidad y responsabilidad; además, que dicho tratamiento deberá obedecer exclusivamente a sus atribuciones legales y con el consentimiento de su titular, además de que debe estar justificado en ley (principio de finalidad).

Por tales situaciones, un dato personal es cualquier información que pueda hacer a una persona física identificada e identificable, como su nombre o imagen. Asimismo, la doctrina desarrollada a nivel internacional, respecto del tema de datos personales, establece que también las preferencias, gustos, cualidades, opiniones y creencias, constituyen datos personales. En este sentido, cualquier información que por sí sola o relacionada con otra permita hacer identificable a una persona, es un dato personal, susceptible de ser clasificado.

En este contexto, la confidencialidad de los datos personales, tiene por objetivo establecer el límite del derecho de acceso a la información a partir del derecho a la intimidad y la vida privada de los individuos. Sobre el particular, el legislador realizó un análisis en donde se ponderaban dos derechos: el derecho a la intimidad y la protección de los datos personales versus el interés público de conocer el ejercicio de atribuciones y de recursos públicos de las instituciones y es a partir de ahí, en donde las instituciones públicas deben determinar la publicidad de su información.

De tal suerte, las instituciones públicas tienen la doble responsabilidad, por un lado de proteger los datos personales y por otro, darles publicidad cuando la relevancia de esos datos sea de interés público.

En este orden de ideas, toda la información que transparente la gestión pública, favorezca la rendición de cuentas y contribuya a la democratización del Estado Mexicano es, sin excepción, de naturaleza pública; tal es el caso de los salarios de todos los servidores públicos, la entrega de recursos públicos bajo cualquier esquema, el cumplimiento de requisitos legales, entre otros; información que necesariamente está vinculada con datos personales, que pierden la protección en beneficio del interés público (no por eso dejan de ser datos personales, sólo que no están protegidos en la confidencialidad).

Dada la complejidad de la información cuando involucra datos personales, pudiera pensarse que se trata de dos derechos en colisión; por un lado, la garantía individual de conocer sobre el ejercicio de atribuciones de servidores públicos así como de recursos públicos y, por el otro, el derecho de las personas a la autodeterminación informativa y el derecho a la vida privada; tratándose de los datos personales que obran en los archivos de las instituciones públicas, la regla es clara, ya que los datos personales que permiten verificar el desempeño de los servidores públicos y el cumplimiento de obligaciones legales, transparentan la gestión pública y favorecen la rendición de cuentas, constituyen información de naturaleza pública, en razón de que el beneficio de su publicidad es mayor que el beneficio de su clasificación, aun tratándose de información personal.

Ahora bien, cuando las personas tienen una relación comercial, laboral, de servicios, trámites o del tipo que sea, necesariamente por un tema de interés público, debe cederse un poco de privacidad, de tal forma que la gente en general pueda verificar el debido desempeño de los servidores públicos, la aplicación de la ley y el ejercicio de recursos públicos; sin embargo, esto obliga a un ejercicio de ponderación en donde únicamente se privilegie la publicidad de los datos esenciales para la transparencia y rendición de cuentas, sin afectar la vida privada de las personas.

Bajo este esquema y derivado del análisis de ser el caso que los documentos contuvieran datos que pertenecen exclusivamente al ámbito de la vida privada de las personas podrán ser clasificados como confidenciales, tales como los número de cuenta o clabes interbancarias de particulares, incluidos los proveedores; sin que puedan considerarse como tal el  Registro Federal de Contribuyentes (RFC) y el domicilio fiscal, Sellos digitales del emisor y del Servicio de Administración Tributaria y cadena original del complemento de certificación digital del órgano previamente señalado; así como sus respectivos números de serie de los certificados de sellos digitales, folio fiscal, y la fecha y hora de certificación.

De ser necesaria la clasificación, junto con la versión pública respectiva, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos, de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


No se deja de lado, que toda vez que, el sujeto Obligado no entregó la información solicitada, por lo que no existe un pronunciamiento respecto de la fecha, monto de la compra y tipo de contratación el Sujeto Obligado deberá entregar la información que obre en sus archivos y aquella que no, por no corresponder al tipo de contratación, bastará con que lo indique de manera clara al Recurrente; lo anterior, en virtud de que en función del monto, pudo haberse tratado de una compra cuyo comprobante sea una factura.

Por lo que hace a empresa contratada, deberá indicar el nombre de la o las personas físicas o jurídico-colectivas que hayan intervenido en la reforestación como proveedores, para el caso de que las adquisiciones o rentas no se hayan realizado por contrato, deberá entregarse la factura que dé cuenta del presupuesto ejercido.

SÉPTIMO. Decisión. Con fundamento en el artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto considera procedente REVOCAR la respuesta del Ayuntamiento de Nezahualcóyotl y ORDENAR previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos en su versión pública que den cuenta, de lo siguiente:

[bookmark: _Hlk20322618]Respecto de los 7 mil 319 árboles plantados por el gobierno municipal de Nezahualcóyotl, a los que hace mención el boletín de prensa de fecha doce de abril de dos mil diecinueve publicado en el portal de Internet del Sujeto Obligado, los documentos que den cuenta de la siguiente información:  

1.- Costo de la reforestación en distintos puntos del municipio.
2.- Costo individual de los árboles sembrados.
3.- Estatus.
4.- Nombre del proveedor  
5.- Fuente de financiamiento.
6.- Modalidad de adjudicación.
7.- Número de adjudicación.
8.- Número y copia del contrato o factura. 

Para el caso de que no se haya generado ningún proceso de adquisición o arrendamiento de los servicios solicitados con motivo de la reforestación y no se cuente con la información indicada en los puntos 6, 7 y 8 (por cuanto hace a contrato), bastará que lo haga del conocimiento del Sujeto Obligado, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

De ser necesarias las versiones públicas, se deberán proporcionar junto con el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se REVOCA la respuesta otorgada por el Ayuntamiento de Nezahualcóyotl por resultar fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el Recurrente, en términos de los Considerandos QUINTO y SÉPTIMO de la presente Resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado, a que previa búsqueda exhaustiva y razonable en todas las áreas competentes, otorgue acceso vía el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), los documentos, en su caso en versión pública, de lo siguiente:

Respecto de los 7 mil 319 árboles plantados por el gobierno municipal de Nezahualcóyotl, a los que hace mención el boletín de prensa de fecha doce de abril de dos mil diecinueve publicado en el portal de Internet del Sujeto Obligado, los documentos que den cuenta de la siguiente información:  

1.- Costo de la reforestación en distintos puntos del municipio.

2.- Costo individual de los árboles sembrados.

3.- Estatus.

4.- Empresa contratada.  

5.- fuente de financiamiento.

6.- Modalidad de adjudicación.

7.- Número de adjudicación.

8.- Número y copia del contrato. 
Para el caso de que no se haya generado ningún proceso de adquisición o arrendamiento de los servicios solicitados o generado un documento o convenio promocional, bastará que lo haga del conocimiento del Sujeto Obligado, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, párrafo segundo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Junto con la versión pública, se deberá proporcionar el Acuerdo de Clasificación donde el Comité de Transparencia, confirme la eliminación de los datos confidenciales de conformidad con los artículos 49, fracciones II y VIII, 143, fracción I y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente.

CUARTO. NOTIFÍQUESE al Recurrente la presente Resolución, de igual manera se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVEN POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.


Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica)






José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica)

Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica)






Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica)

Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica) 




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica)








Esta foja corresponde a la resolución de fecha nueve de octubre de dos mil diecinueve, emitida en el Recurso de Revisión 06521/INFOEM/IP/RR/2019.
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